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- En Buenos Aires, a las 17 del miércoles 30
de noviembre de 1994:

Sr. Presidente (Meneen). - La sesión está
abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente, (Meneen.). - Invito al señor. se-
nador por Mendoza bloque PAIS, licenciado
José Octavio bordón, a izar la bandera nacional
en el mástil del recinto y a los presentes a po-
nerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador José Octavio Bordón procede a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos.)

2

HOMENAJE

Sr. Presidente (Meneen). - De acuerdo con el
plan de labor, corresponde rendir homenaje por
el Día del Médico.

Tiene la palabra el señor senador por San
Juan, de la Cruzada Renovadora.

4585

Sr. Avelín. - Señor presidente, señores sena-
dores, para rendir homenaje en el Día del Mé-
dico, 3 de diciembre, me referiré a las figuras
del profesor doctor Antonio Navarro y de mu-
chos maestros de la medicina y de médicos que
mencionaré en el transcurso de mi exposición.

El doctor Antonio Navarro fue el gran maestro
que atildó en el propio vientre de la medicina la
fecunda gama del arte, la ciencia, la superación,
el perfeccionamiento, -la prolijidad y la sabi-
duría. Fue pulsación para agilizar la marcha,
constancia para no perder el camino, inspiración
para penetrar en la vida corno vida y en la
muerte como fría realidad de la vida que ter-
milla.

Caló con honduras de apóstol y en el vetusto
Hospital de Clínicas practicó con su conciencia
la conciencia de su ciencia para servir con hi-
dalga prestancia un destino superior y amal-
gamar nna fuerza creadora con ribetes de gene-
rosidad, desprendimiento, vocación, grandeza,
ternura y piedad.

En esa espiral de fatigas y esperanzas estuvo
Antonio Navarro con sus veintiocho años de
edad al frente de la cátedra; allí, en ese mundo
de infinitas expresiones, de sueños v derrotas,
ascensiones y caídas, claridad con pilares de pe-
numbras, luz y sombra, dolor y silencio, lá-
grimas depresión v optimismo.

Montones de dudas y de golpes, sufrimientos,
deserciones y avanzada. Una encrucijada en
cada encuentro; una incertidumbre en cada
verdad una batalla en cada cama, en cada pulsa-
ción, eu cada enfermo.

La \ ida luchando contra la muerte, y la
muerta destruyendo ese misterioso y refinado
complejo de multiplicidad armónica que da la
vida'.

En ese encuentro milenario de la humanidad
participó Antonio Navarro. Y aunque en. el úl-
tinio clnubate de su existencia una nube de dolor
y de ingratitud eclipsó su vida, no fue suficiente
para cubrir la luz de su prodigiosa capacidad en
el carnlxl cte la clínica, de la cultura y del trabajo
creado, v fecundo.

Supo iluminar el camino de su inagotable
fuente de sabiduría médica y supo también mos-
trar su alma y elevar su muda plegaria hacia su
madre muerta. De niño perdió a su madre y de
hombre v maestro la lloró en las noches de tem-
pestad emocional y de encuentros convulsos en
la línea del recuerdo.

Quii.;ts todo ese complejo de su mundo inte-
rior: humildad, resignación, soledad, fortaleza,
voluntad y fuerza permitieron cultivar el cerebro
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Publicación- del texto oficial de la Constitución
n de Nacional . - Provecto de lev en revisión
esta-

endes Buenos Aires, 16 cíe noviembre de 1994.

las Al señor presidente de Honorable Senado.
los

rica, Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
ele- municándole que esta Honorable Cámara ha aprobado,
reli- en -sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que

paso en revisión al Honorable Senado:

e la El Senado y Cántara de Diputados, etc.
re-
ma Artículo 1" - Ordénase la publicación del texto oficial

de la Constitución Nacional (sancionada en 1853 con las
reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1957 y 1994) que
es el que se transcribe a continuación:

ón
ge

r)
to

'a
la
os

Constitución de la Nación Argentina

PREAMBULO

4599

que decrete el mismo Congreso para urgencias de la,
Naeic,tr, o para empresas de utilidad nacional.

Al-¡ 5' - Cada provincia dictará para sí una Cons-
tituci,n bajo el sistema representativa republicano,
de acuerdo con los principios, declaraciones y ga-
rantí.,, de la Constitución Nacional; y que asegure
su ad ninistración de justicia, su régimen muni-
cipal. e la educación primaria. Bajo de estas condi-
cione, el Gobierno federal, garante a cada provincia
el go, e y ejercicio de sus instituciones.

Art 6'' - El Gobierno federal interviene en el te-
rritorio de las provincias para garantir la forma
republicana de gobierno, o repeler invasiones exte-
riore, y a requisición de sus autoridades consti-
tuida, para sostenerlas o restablecerlas, si hubiesen
sido depuestas por la sedición, o por invasión de
otra provincia.

Art. -Los actos públicos y procedimientos ju-
diciales de una provincia gozan de entera fe en las
densas; y el Congreso puede por leyes generales de-
term,uar cuál será la forma probatoria de estos actos
y prt,eedimientos, y los efectos legales que produ-

cirán

Nos los representantes del pueblo de la Nación Art 8"- Los ciudadanos de cada provincia gozan

Argentina, reunidos en Congreso General Constitu- de todos los derechos, privilegios e inmunidades in-

yente por roluntad y elección ele las provincias que hereutes al título de ciudadano en las demás. La ex-

la componen, en cumplimiento de pactos preexis- tradición de los criminales es de obligación recí-

tentes, con el objeto de constituir la unión nacional, proc:, entre todas las provincias.
afianzar la justicia, consolidar la paz interior, pro- Art 9" - En todo el territorio de la Nación no
ceer a la defensa común, promover el bienestar ge- habr.t más aduanas que las nacionales, en las cuales
neral, yasegurar los beneficios de la libertad, para regir.in las tarifas que sancione el Congreso.
nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los Ar t 10. - En el interior de la República es libre
hombres del inundo que quieran habitar en el suelo de derechos la circulación de los efectos de produc-
argentino: ineocando la protección ele Dios, fuente ción , fabricación nacional, así copio la de los gé-
(le toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y pero, y mercancías de todas clases, despachadas en
establecemos esta Constitución, para la Nación Ar- las a,litanas exteriores.
gen tina-. A¡ t, 11. - Los artíctdos de producción o fabrica-

ción nacional o extranjera, así como los ganados de'
PRIMERA PARTE toda specie, que pasen por territorio de una pro-

vinci., a otra, serán libres de los derechos llamados
CAPÍTULO PRIMERO de tránsito, siéndolo también los carruajes, buques

o be,tias en que se transporten; y ningún otro de-

Declaraciones, derechos y garantías rech,, podrá imponérseles en adelante, cualquiera
que <,a su denominación, por el hecho de transitar

Artículo 1" - La Nación Argentina adopta para su el territorio.
gobierno la forma representativa republicana fe- A¡ 1. 12. - Los buques destinados de cura pro-
deral, según la establece la presente Constitución. vinc,a a otra, no serán obligados a entrar, anclar y

Art. 2"- El Gobierno federal sostiene el culto ca- pag:u derechos por causa de tránsito, sin que en
tólico apostólico romano. ningún caso puedan concederse preferencias a un

Art. 3"- Las autoridades que ejercen el Go- pue,lo respecto de otro, por medio de leves o regla-

bierno federal, residen en la ciudad que se declare mensos de comercio.
Capital de la República por una ley especial del A ti. 13. - Podrán admitirse nuevas provincias en
Congreso, previa cesión hecha por una o más legis- la Nación; pero no podrá erigirse una provincia en
laturas provinciales, del territorio que haya de fede- el ter ritorio de otra u otras, ni de varias formarse
ralizarye. una ,ola, sin el consentimiento de la Legislatura de

Art. 4" - El Gobierno federal provee a los gastos - las iu urvincias interesadas y del Congreso.
de la Nación con los fondos del Tesoro nacional for- Art . 14. - Todos los habitantes de la Nación
mado del producto de derechos de importación y gozan de los siguientes derechos conforme a las
exportación, del de la venta o locación de tierras de leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de tra-
propiedad nacional, de la re lita de Correos, de las bajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y co-
demás contribuciones que equitativa y proporcio- mer,•iar; de peticionar a las autoridades; de entrar,
nalmente a la población imponga el Congreso Ge- penuanecer, transitar v salir del territorio argen-
neral, y de los empréstitos y operaciones de crédito tino (le publicar sus ideas por la prensa sin censura

cquirco.dip
unr XXI
Publicación- del texto oficial de la Constitución
Nacional. - Provecto de lev en revisión
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previa; de usar y disponer de su propiedad; de aso- Art. 18. - Ningún habitante de la Nación puede
ciarse con fines útiles; de profesar libremente su ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior
culto; de enseñar y aprender. al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones es-

Art. 14 bis. - El trabajo en sus diversa% formas peciales, o sacado de los jueces designados por la
gozará de la protección de las leves, las qno^ asegu- ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser
rarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado

li

de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones sino en virtud de orden escrita de autoridad cornpe-
pagados; retribución justa; salario mínimo vital tente. Es inviolable la defensa en juicio de la per-
móvil; igual remuneración por igual tarea; participa- sona y de los derechos. El domicilio es inviolable,
ción en las ganancias de las empresas, con control como también la correspondencia epistolar y los pa-
de la producción y colaboración en la dirección; pro- peles privados; y una ley determinará en qué casos
tección contra el despido arbitrario; estabilidad del y con qué justificativos podrá procederse a su alla-
empleado público; organización sindical lime y de- narniento y ocupación. Quedan abolidos .para
mocrática, reconocida por la simple inscripción en siempre la pena de muerte por causas políticas, toda
un registro especial. especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la

Queda garantizado a los gremios: concertar Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no

convenios colectivos de trabajo; recurrir ala conci- para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda
liación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los re- medida que a pretexto de precaución conduzca a
presentantes gremiales gozarán de las garantías ne- mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará
cesarias para el cumplimiento de su gestión sindical responsable al juez que la autorice.
y las relacionadas con la estabilidad de su enmleo_ Art. 19. - Las acciones privadas de los hombres

d d r_ d 1 d • 1 1e e nm gun mo 0 o n an a or en y a a mora
El Estado otorgará los beneficios de la seguridad qu

social, que tendrá carácter de integral e irrenun- pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo re-
-

cíable. En especial, la ley establecerá: el seguro so- servadas
os. a Dios,

Ningúny n habitante
exentas de la

de la Nación
autoridad de

serálos obli-
gadoobligatorio, que estará a cargo de entidades na- a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo

cionales o provinciales con autonomía financiera y que ella no prohibe.
económica, administradas por los interesados con Art. 20. - Los extranjeros gozan en el territorio
participación del Estado, sin que pueda existir su- - de la Nación de todos los derechos civiles del ciuda-

perposición de aportes; jubilaciones y pensiones dano; pueden ejercer su industria, comercio y pro-móviles; la protección integral de la familia; la de -
fensa del bien de familia; la compensación ( conó fesión; poseer bienes raíces, comprarlos y e ente
mica familiar y el acceso a una vivienda digna, narlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente

su culto; testar y casarse conforme a las leves. No
Art. 15. - En la Nación Argentina no hay es están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar

clavos: los pocos que hoy existen quedan libres contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen
desde la jura de esta Constitución; y una ley espe- nacionalización residiendo dos años continuos en la.
cial reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta Nación; pero la autoridad puede acortar este tér-

declaración. Todo contrato de compra y venta de mino a favor del que lo solicite, alegando y pro-
personas es un crimen de que serán responsables bando servicios a la República.
los que lo celebrasen, y el escribano o funci<,nario Art. 21. -Todo ciudadano argentino está obli
que lo autorice. Y los esclavos que de cual,luier gado a armarse en defensa de la patria y de esta

modo se introduzcan quedan libres por el solo Constitución, conforme a las leves que al efecto
hecho de pisar el territorio de la República. dicte el Congreso y a los decretos del Ejecutivo na-

Art. 16. - La Nación Argentina no admite pi erro- cional. Los ciudadanos por naturalización son libres
gativas de sangre, ni de nacimiento: río hay c•u ella de prestar o no este servicio por el término de diez
fueros personales ni títulos de nobleza. Tod,,s sus años contados desde el día en que obtengan su caa•ta
habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en de ciudadanía.
los empleos sin otra condición que la idoneidad. La Art. 22. - El pueblo no delibera ni gobierna, sino
igualdad es la base del impuesto y de las carga,; pú por medio de sus representantes y autoridades

blicas. creadas por esta Constitución. Toda fuerza armada o
Art. 17. - La propiedad es inviolable, y ningún reunión.de personas que se atribuva los derechos

habitante de la Nacion puede ser privado de ella, del pueblo y peticione a nombre de éste, comete
sino en virtud de sentencia fundada en ley. La ex- delito de sedición.
propiación por causa de utilidad pública, debe ser Art. 23. - En caso de conmoción -interior o de
calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio
el Congreso impone las contribuciones que sr ex- de esta Constitución y de las autoridades creadas
présan en el artículo 4°. Ningún servicio personal por ella, se declarará en estado de sitio la proviñcia
es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fun- o territorio en donde exista la perturbación del
dada en ley. Todo autor o inventor es propietario orden, quedando suspensas allí las garantías consti-
exclusivo de su obra, invento o descubrimiento. por tucionales. Pero durante esta suspensión no podrá .
el término que le acuerde la ley. La confiscación de el presidente de la República condenar por sí ni
bienes queda borrada para siempre del Código aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso res-
Penal argentino. Ningún cuerpo armado prnede pecto de las personas, a arrestarlas o trasladarlas de'
hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna es- un punto a otro dula Nación, si ellas no prefiriesen
pecie. salir fuera del territorio argentino.

:30 c
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Art. 24. -El Congreso promoverá la reforma de del empleado, entendiéndose esto para los efectos
la actual legislación en todos sus ramos, y el estable- de optar a empleo; en la provincia en que acciden-
cimiento del juicio por jurados. talmente se encuentre.

Art. 25. - El Gobierno federal fomentará la inmi- Art. 35. - Las denominaciones adoptadas sucesi-
gración europea; y no podrá restringir, limitar ni vamente desde 1810 hasta el presente, a saber: Pro-
gravar con impuesto alguno la entrada en el terri- vincias Unidas del Río de la Plata; República Argen-
torio argentino de los extranjeros que traigan por tina, Confederación Argentina, serán en adelante
objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e in- nombres oficiales indistintamente para la designa-
troducir y enseñar las ciencias y las artes. ción del gobierno y territorio de las provincias, cm-

Art. 26. - La navegación de los ríos interiores de pleándose las palabras "Nación Argentina" en la for-
la Nación es libre para todas las banderas, con suje- mación y sanción de las leves.
ción únicamente a los reglamentos que dicte la au-
toridad nacional.

Art. 27. -El Gobierno federal está obligado a
afianzar sus relaciones de paz y comercio con las po-.
tencias extranjeras por medio de tratados cine estén

CAPÍTULO SEGUNDO

Nuevos derechos y garantías

en conformidad con los principios de derecho pú- Art. 36. - Esta Constitución mantendrá su im-

blico establecidos en esta Constitución. perio aun cuando se interrumpiere su observancia
por actos de fuerza contra el orden institucional y el

Art. 28. Los principios, garantías y derechos re- sistema democi ático. Estos actos serán in sanable
conocidos e en los anteriores artículos, no podrán ser mente nulos.
alterados por las leves que reglamenten su ejer- Sus autores u rán pasibles de la sanción prevista
vicio. en el artículo 9, inhabilitados a perpetuidad para

Art. 29. El Congreso no puede conceder al Eje- ocupar cargos públicos y excluidos de los beneficios
votivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los del indulto v h conmutación de penas.
gobernadores de provincia, facultades extraordina- Tendrán las, mismas sanciones quienes, como
rias , ni la suma del poder público , ni otorgarles su- consecuencia de estos actos, usurparen funciones
misiones o supremacías por las que la vida, el honor previstas para las autoridades de esta Constitución o
o las fiortunas de los argentinos queden a merced de las de las provincias, los que responderán civil y pe-
gobiernos o persona alguna. Actos de esta natura-
leza nalmente us

llevan consigo una nulidad insanable, y suje- serán impresenptibles.
tarán a los que los formulen, consientan o firmen, a
la responsabilidad v pena de los infames traidores a Todos los ciudadanos tienen el derecho de resis-
la patria. tencia contra quienes ejecutaren los actos de fuerza

Art. 30. - La Constitución puede reformarse en
el todo o en cualquiera de sus partes. La necesidad
de reforma debe ser declarada por el Congreso con
el voto de dos terceras partes, al menos, de sus
miembros; pero no se efectuará sino por una Con-
vención convocada al efecto.

enunciados el este articulo.

Atentará asimismo contra el sistema democrático
quien incurrivre en grave delito doloso contra el Es-
tado que conlleve enriquecimiento, quedando inha-
bilitado por el tiempo que las leyes determinen para
ocupar cargo, o empleos públicos.

Art. 31.•- Esta Constitución, las leves de la Na- ni Congreso sancionará una ley sobre ética pú-
ción que en su consecuencia se dicten por el Con- blica para el •jercicío de la función.
greso y los tratados con las potencias extranjeras son Art. 37. - Esta Constitución garantiza el pleno
la ley. suprema (le la Nación; y las autoridades de ejercicio 'de los derechos políticos, con arreglo al
cada provincia están obligadas a conformarse a ella, principio de la soberanía popular y de las leyes que
no obstante cualquiera disposición en contrario que se dicten en consecuencia. El sufragio es universal,
contengan las leyes o constituciones provinciales, igual, secreto y obligatorio.
salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados La igualdad real de oportunidades entre varones
ratificados después del Pacto de 11 de noviembre y mujeres para el acceso a cargos electivos y partida-
de 1859. ríos se gara,itizgrá por acciones positivas en la regu-

Art. 32. - El Congreso federal no dictará leyes lación de lo, partidos políticos y en el régimen clec-
que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan toral.
sobre ella la jurisdicción federal. Art. 38. Los partidos políticos son instituciones

Art. 33. - Las declaraciones, derechos y garantías fundament.(les del sistema democrático.
que enumera la Constitución, no serán entendidos Su crea( ion v el ejercicio de sus actividades son
como negación de otros derechos y garantías no libres denoto del respeto a esta Constitución, la que
enumerados; pero que nacen del principio de la so- garantiza '.u organización y funcionamiento demo-
beranía del pueblo y de la forma republicana de go- eróticos, la representación de las minorías, la com-
bíerno. petencia para la postulación de candidatos a cargos

Art. 34. - Los jueces de las curtes federales no públicos (lectivos, el acceso a la información pú-
podrán serlo al mismo tiempo de los tribunales de blica y la difusión de sus ideas.
provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil El Estado contribuye al sostenimiento económico
como en lo militar da residencia en la provincia en de sus actividades y de la capacitación de sus diri-
que se ejerza, y que no sea la del domicilio habitual gentes.
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Los partidos políticos deberán dar i)ublicidad del naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de
origen y destino de sus fondos v patrimonio. los servicios públicos, y a la constitución de asocia-

Art. 39.-Los ciudadanos tienen -_4 derecho de ciones de consumidores y de usuarios.
iniciativa para presentar proyectos d, ley en la Cá- La legislación establecerá procedimientos efi-
mara de Diputados. El Congreso del,erá darles ex- caces para la prevención y solución de conflictos. y
preso tratamiento dentro del término de doce los marcos regulatorios de los servicios públicos de
meses. competencia nacional, previendo la necesaria parti-

El Congreso, con el voto de la ut•tyoría absoluta cipación de las asociaciones de consumidores v
de la totalidad de los miembros de cada Cámara, usuarios y ele las provincias interesadas, en los orga-
sancionará una ley, reglamentaria que no podrá nismos de control.
exigir más del tres por ciento del P.tdrón electoral Art. 43. - Toda persona puede interponer acción
nacional, dentro del cual deberá tntemplar una expedita y rápida de amparo, siempre que no exista
adecuada distribución territorial jira suscribir la otro medio judicial irás idóneo, contra todo acto u
iniciativa. omisión de autoridades públicas o de particulares,

No serán objeto de iniciativa popular los pro- que en forma actual o inminente lesione, restrinja,
vectos referidos a reforma constit eional, tratados altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad ma-
internacionales, tributos, presupuesto y materia nifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta
penal. Constitución, un tratado o una ley. En el caso. el

Art. 40. - El Congreso, a iniciati' a de la Cámara juez podrá declarar la inconstitucionalidad ele la

de Diputados, podrá someter a con• ulta popular un norma en que se funde el acto n omisión lesiva.
provecto de ley. La ley de convocat.ria no podrá ser Podrán interponer esta acción contra cualquier
vetada. El voto afirmativo del vroyecto por el loros de discriminación y en lo relativo a los dere-
pueblo de la Nación lo convertirá ''n ley y su pro- chos que protegen al ambiente, a la competencia, al
mulgación será automática. usuario v al consumidor, así corro a los derechos de

El Congreso o el presidente de I:- Nación, dentro incidencia colectiva en general, el afectado, el de-

de sus respectivas competencias, podrán convocar a fensor del pocblo y las asociaciones que propendan
consulta popular no vinculante. E; i este caso el voto a esos fines, registradas conforme a la ley, la que cle-
nc serl obli -torio terminará los requisitos y formas ele su organiza-

El Congreso, con el voto de la navoría absoluta
de la totalidad de los miembros de ,ada Cámara, re- Toda persona pudrí interponer esta acción para
glamentará las materias, proceditu'ientos y oportu- timar conocimiento de los datos a ella referidos y de
nidad de la consulta popular. su finalidad, que consten en registros o bancos ele

Art. 41. -Todos los habitantes r,,)zan del derecho datos públicos, o los privados destinados a proveer
informes, y en caso de falsedad o discriurinaclon

a un ambiente sano, equilibrado.:,pto para el desa- para rexigir lasaI^resión. rectificuci<íu, confideuciu-
rrollo humano y para que las actividades produe-
tivas satisfagan las necesidades pt esentes sin con-¡- lidad <' actualización de aquéllos. Ni podrá afectarseel secreto de las fuentes de información periodís-
prometer las de las generaciones lijturas: y tienen el tica.
deber de preservarlo. El daño ..,^tbienttl generará (;nardo el derecho lesionado, restringido, alto
prioritariamente la obligación de recomponer,

1 1 1 1 1 . rudo o amenazado fuera la libertad física, o en caso
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de a ravamiento ilegítimo en la futura o condicionesg
Las autoridades proveerán a la ttroteccion (le este

derecho, a la utilización racional ele los recursos na- de detención, o en el de 'desuparicion forzada de
turales, a la preservación del patrimonio natural y Personas. la acción de hábcas corpus podrá ser in-
cultural y de la diversidad hiologmea, a la informa- terpnesta por el afectado o por malquiera en sufavor el juez resolverí ele inmediato. aun durante
ción v educación ambientales. la cié,<ncia del estado de

Corresponde a la Nación dict-u• las normas que
contengan los presupuestos míniutos ele protcccitín.
y a las provincias, las necesaria, para compleinen_ SECUNDA PARTE
tarlas, sin que aquéllas alteren l.t; jurisdicciones lo-
les. Auturi<(ndrs de la .^'uritítt

ca
Se prohibe el ingreso al terrib.rio nacional de re- TITULO PRIMERO

siduos actual o potencialmente peligrosos, y de los

radiactivos. Guhi<°rno ¡'cai ro
Art. 42. - Los consumidores usuarios de bienes

y servicios tienen derecho, en la relación de con SECCION PRIMERA
sumo, a la protección ele su salí el, seguridad e inte-
reses económicos; a tina infin oración adecuada y Del Poder L<-°islutir-n
veraz; a la libertad de elección y a condiciones de
trato equitativo y digno. Art. 44. - Un Congreso compuesto de dos Cá-

Las autoridades proveerán a ft protección de esos rasaras, una de diputados de la Nación y otra de se-
derechos, a la educación para , 1 consuno, a la ele- nadores ele las provincias y ele la ciudad ele Buenos
fensa de la competencia contra t,)da forma de distor- Aires, será investido del Poder Legislativo de lit Na-

sión de los mercados, al contr'I de los monopolios ción.

segun o esta ) ezca a eS.
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CAPÍTULO PRIMERO CAPÍTULO SECUNDO

De la Cámara de Diputados Del Senado

Art. 45. - La Cámara de Diputados se con- Art. 54. - - El Senado se compondrá de tres sena-
pondrá de representantes elegidos directamente dores por cada provincia y tres por la ciudad de
por el pueblo de las provincias, de la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa v conjunta,
Buenos Aires, y de la Capital en caso de traslado, correspondiendo dos bancas al partido político que
que se consideran a este fin como distritos electo- obtenga el mayor número de votos, y la restante al
rales de un solo Estado y a simple pluralidad de su- partido, político que le siga en número de votos.
fragios. El número de representantes será de uno Cada senador tendrá un voto.
por cada treinta y- y tres mil habitantes o fracción que
no baje de dieciséis mil quinientos. Después de la Art. 55. - Son requisitos para ser elegido se-
realización de cada censo, el Congreso fijará la re- nador: tener la edad de treinta años, haber sido seis
presentación con arreglo al mismo, pudiendo au- años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta

mentar pero no disminuir la base expresada para anual de dos mil pesos fuertes o de una entrada
cada diputado. equivalente, q ser natural de la provincia que lo

elija, o con (los años de residencia inmediata en ella.
Art. 46. - Los diputados para la primera Legisla-

tura se nombrarán en la proporción siguiente: por la Art. 56. - Los senadores duran seis años en el
provincia de Buenos Aires doce: por la de Córdoba ejercicio de su itsandato, y son reelegibles indefini-

seis: por la de Catamarca tres: por lá de Corrientes damente; pero el Senado se renovará a razón de una
cuatro: por la de Entre Ríos dos: por la de Jujuy dos: tercera parte de los distritos electorales cada dos

por la de Mendoza tres: por la de La Rioja dos: por años.

la de Salta tres: por la de Santiago cuatro: por la de Art. 5 7 - El vicepresidente de la Nación será
San Juan dos: por la de Santa Fe dos: por la de San presidente del Senado; pero no tendrá voto sino en
Luis dos: v por la de Tucumán tres. el caso que haya empate en la votación.

Art. 47. - Para la segunda Legislatura deberá Art. 58 - El Senado nombrará un presidente
realizarse el censo general, y arreglarse a él el nú provisorio que lo presida en caso de ausencia del vi
mero de diputados; pero este censo sólo podrá reno- cepresideute, o cuando éste ejerce las funciones de
varse cada diez años. presidente de la Nación.

Art. 48. - Para ser diputado se requiere haber Art. 59 -- Al Senado corresponde juzgar en juicio
cumplido la edad de veinticinco años, tener cuatro público a los acusados por la Cámara (le Diputados,
años (le ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la debiendo sus miembros prestar juramento para este
provincia que lo elija, o con dos años (le residencia acto. Cuando el acusado sea el presidente de la Na-
innnediata en ella. ción, el Senado será presidido por el presidente de

Art. 49. - Por esta vez las Legislaturas (le las pro- la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable
viucias reglarán los medios de hacer efectiva la elec- sino a mas,oría de los dos tercios de los miembros
ción directa de los diputados de la Nación: para lo presente.,

sucesivo el Congreso expedirá una lev general. Art. 60 - Su fallo no tendrá más efecto que desti-
Art..50. - Los diputados durarán en su represen- tuir al acusado, s. aun declararle incapaz de ocupar

tación por cuatro años, v son reelegibles; pero la ningún eIupleo de honor, (le confianza o a sueldo en,
Sala se renovará por mitad cada bienio; a cavo la Nación. Pero la parte condenada quedará, no obs-
efecto los nombrados para la primera Legislatura, tanto, suiota a acusación, juicio y castigo conforme a

Inego que se reúnan, sortearán los que deban sali, las leyes ante los tribunales ordinarios.

en el primer período. Art. 6 1 - Corresponde también al Senado auto-
.art. 51. - En caso de vacante, el gobierno de pro- rizar al presidente de la Nación para que declare en

s rucia, o de la Capital. hace proceder a elección estado (l,- sitio, lino o varios puntos (le la República
legal de un nuevo miembro. en caso dr ataque exterior.

Art. 53. - A la Cámara de Diputados corresponde Art. 6 - Cuando vacase alguna plaza (le senador
exclusivamente la iniciatis a (le las leves sobre con- por une i te, `renuncia u otra causa, el Gobierno a
tribuciones v reclutamiento de tropas. que corr, ,ponda la vacante hace proceder innre(lia-

Art. 53. - Sólo ella ejerce el derecho de acusar tamente a la elección (le un nuevo miembro.
ante el Senado al presidente, vicepresidente, al jefe
de gabinete de ministros, a los ministros y a los C.APÍTCLOTERCERO
miembros de la Corte Suprema, en las causas de
responsabilidad que se intenten contra ellos, por Disposiciones comunes a (,ibas Cámaras

mal desempeño o por delito en el ejercicio de sus
funciones; o por crímenes comunes, después de Art. 1i:3. - Ambas Cámaras se reunirán por sí
haber conocido de ellos y declarado haber lugar a la mismas en sesiones ordinarias todos los años desde
formación de causa por la mayoría de dos terceras el primero de marzo hasta el treinta de noviembre.
partes de sus miembros presentes, - Pueden también ser convocadas extraordinaria-
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mente por el presidente de la Nación o prorrogadas
sus sesiones.

Art. 64. - Cada Cámara es juez de las lecciones,
derechos y títulos de sus miembros en cuanto a su
validez. Ninguna de ellas entrará en sv-áón sin la
mayoría absoluta de sus miembros; pero un número
menor podrá compeler a los miembros tusentes a
que concurran a las sesiones, en los términos y bajo
las penas que cada Cámara establecerá.

Art. 65. - Ambas Cámaras empiezan y —oncluyen
sus sesiones simultáneamente. Ninguna de ellas,
mientras se hallen reunidas, podrá suspender sus
sesiones más de tres días, sin el consentimiento de
la otra.

Art. 66. - Cada Cámara hará su reglamento v
podrá con dos tercios de votos, corregir a i ualquiera
de sus miembros por desorden de conducta en el
ejercicio de sus funciones, o removerlo por inhabi-
lidad física o moral sobreviniente a su incorpora-
ción, y hasta excluirle de su seno; pero bastará la
mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para
decidir en las renuncias que voluntariannente hi-
cieren de sus cargos.

Art. 67. - Los senadores y diputados prestarán,
en el acto de su incorporación, juramento de de-
sempeñar debidamente el cargo, y de obr,, r en todo
en conformidad a lo que prescribe esta Constitu-
ción.

Art. 68. - Ninguno de los miembros del Con-
greso puede ser acusado, interrogado judicial-
mente, ni molestado por las opiniones o discursos
que emita desempeñando su mandato de legislador.

Art. 69. - Ningún senador o diputado, desde el
día de su elección hasta el de su cese, ruede ser
arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fra-.
ganti en la ejecución de algún crimen que, merezca
pena de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo
que se dará cuenta a la Cámara respectiva,,on la in-
formación sumaria del hecho.

CAPÍTULO CUARTO

Atribuciones del Congreso

Art. 75. -Corresponde al Congreso:

1. Legislar en materia aduanera. Establecer
los derechos de importación v exportación,
los cuales, así como las avaluaciones sobre
las que recaigan, serán uniformes en toda la
Nación.

2. Imponer contribuciones indirectas como fa-
cultad. con las provincias. Im-
poner contribuciones directas, por tiempo
determinado, proporcionalmente iguales
en todo el territorio de la Nación, siempre
que la defensa, seguridad común y bien
general del Estado lo exijan. Las contribu-
ciones previstas en este inciso, con excep-
ción de la parte o el total de las que tengan
asignación específica, son copai•ticipables,

Una ley convenio, sobre la base de
acuerdos entre la Nación y las• provincias,
instituirá regímenes de coparticipación de
estas contribuciones, garantizando la auto-.
maticidad en la remisión de los fondos.

La distribución entre la Nación, las pro-
vincias y la ciudad de Buenos Aires y entre
éstas,, se efectuará en relación directa a las
competencias; servicios v funciones de cada
tina de ellas contemplando criterios obje-
tivos de reparto; será equitativa, solidaria v
dará prioridad al logro de un grado equiva-
lente de desarrollo, calidad de vida e
igualdad de oportunidades en todo el terri-
torio nacional.

Ladee convenio tendrá como Cámara de
origen el Senado v deberá ser sancionada
con la mavoría absoluta de la totalidad de
los miembros de cada Cámara, no-podrá ser
modificada unilaterajmente ni reglamen-
tada y será aprobada por.las provincias.

provincia por la de su mando.

Art. 70. -Cuando se forme querella p''r escrito No habrá transferencia de competencias,
ante las justicias ordinarias contra cualquier senador servicios o funciones sin la respectiva rea-
o diputado, examinado el mérito del sumario en signación de recursos, aprobada por ley del
juicio público, podrá cada Cámara, con d''s tercios Congreso cuando correspondiere y por la
de votos, suspender en sus funciones al avisado, v provincia interesada o la ciudad de Buenos
ponerlo a disposición del juez competente para su, Aires en su caso.

juzgamiento. Un organismo fiscal federal tendrá a su
Art. 71. -Cada tina de las Cámaras puede hacer cargo el control y fiscalización de la ejecu-

venir a su sala a los ministros del Poder U jecutivo ción de lo establecido en este inciso, segun
para recibir las explicaciones e informes godo estime lo determine la ley, la que deberá asegurar
convenientes. la representación de todas las provincias v

la ciudad de Buenos Aires en su composi-
Art. 72. - Ningún miembro del Congrn•':o podrá ción.

recibir empleo o comisión del Poder Ejecutivo, sin 3. Establecer y modificar asignaciones espe-
previo consentimiento de la Cámara respe tova, ex- cíficas de recursos coparticipables, por

cepto los empleos de escala. tiempo determinado, por ley especial apro- •
Art. 73. - Los eclesiásticos regulares no pueden bada por la mayoría absoluta de la totalidad

ser miembros del Congreso, ni los gobernadores de de los miembros de cada Cámara.

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la
Art. 74. - Los servicios de los senadore, y dipu- Nación.

tados son remunerados por el Tesoro de la Nación , 5. Disponer del uso y de la enajenación de las
con una dotación que señalará la ley. tierras de propiedad nacional.
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6. Establecer v reglamentar un banco federal, aptos y suficientes para el desarrollo hu-
con facultad de emitir moneda, así como mamo; ninguna de ellas será enajenable,
otros bancos nacionales. transmisible ni susceptible de gravámenes

7. Arreglar el pago de la deuda interior y exte o eiibargos. Asegurar su participación en la
rior de la Nación, gestión referida a sus recursos naturales y-a

8. Fijar anualmente, conforme a las pautas es- los demás intereses que los afecten. Las
tablecidas en el tercer párrafo del inciso 2 pr., incias pueden ejercer concurrente-
de este artículo, el presupuesto general de mente estas atribuciones.
gastos y cálculo de recursos de la adminis- 18. Proveer lo conducente a la prosperidad del
tracíón nacional, en base al programa ge- país, al adelanto y bienestar de todas las
neral de gobierno y al plan de inversiones pi inciss, y al progreso de la ilustración,
públicas y aprobar o desechar la cuenta de di, tando planes de instrucción general y
inversión universitaria, y promoviendo la industria,

9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las la inmigración, la construcción de ferroca-
provincias, cuyas rentas no alcancen; según rriles y canales navegables, la colonización

sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordi- & tierras de propiedad nacional, la intro-
dicción y establecimiento de nuevas indus-
mas la im ortación de ca itale tr -, p p s ex an

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos j,•ros y la exploración de los ríos interiores,
interiores, habilitar los puertos que consi- por leyes protectoras de estos fines y por

dere convenientes, y crear o suprimir c„ncesiones temporales de privilegios 'v re-
aduanas. compensas de estímulo.

11. Hacer sellar mnoneda, fijar su valor y el de 19. Proveer lo conducente al desarrollo bu-

las extranjeras; y adoptar un sistema uní- ,nano, al progreso económico con justicia-
forme de pesos y medidas para toda la Na acial, a la productividad de la economía
ción. „acional, a la generación de empleo, a la

12. Dictar los códigos Civil, Comercial; Penal, formación profesional de los trabajadores, a

de Minería, y del Trabajo y Seguridad So- la defensa del valor de la moneda, a la in-
cial. en cuerpos unificados o separados, sin ' estigacíón y al desarrollo científico v tec-
que tales códigos alteren las jurisdicciones ,i )lógico, su difusión v aprovechamiento.
locales, correspondiendo su aplicación a los
tribunales federales o provinciales, según Proveer al crecimiento armónico de la
que las cosas o las personas cayeren bajo Nación y al poblamiento de su territorio;
sus respectivas jurisdicciones; v especial- promover políticas diferenciadas que
mente leves generales para toda la Nación tiendan a equilibrar el desigual desarrollo
sobre naturalización v nacionalidad, con relativo de provincias v regiones. Para estas
sujeción al principio de nacionalidad na- iniciativas, el Senado será Cámara de
tural y por opción en beneficio de la argen- origen.
tina; así como sobre bancarrotas, sobre fal- Sancionar leves de organización v de

sificación-de la moneda corriente y base de la educación que consoliden la
documentos públicos del Estado, y las que unidad nacional respetando las particulari-
requiera el establecimiento del juicio por dades provinciales y locales; que aseguren
jurados. la responsabilidad indelegable del Estado,

13. Reglar el comercio con las naciones extran- la participación de la familia y la sociedad,
jeras, y de las provincias entre sí. la promoción de los valores democráticos y

14. Arreglar y establecer los correos generales la igualdad de oportunidades y posibili-
de la Nación. ' dades sin discriminación alguna; y que ga-

15. Arreglar definitivamente los límites del te- ranticen los principios de gratuidad y
rritorio de la Nación, fijar los de las provin- equidad de la educación pública estatal y la
cías, crear otras nuevas, v determinar por autonomía y autarquía de las universidades

una legislación especial la'organización, ad- nacionales.
ministración v gobierno que deben tener Dictar leves que protejan la identidad y
los territorios nacionales, que queden fuera pluralidad cultural, la libre creación y cir-
de los límites que se asignen a las provin- culación de las obras del autor; el patri-
cias.

manía artístico y los espacios culturales y
16. Proveer a la seguridad de las fronteras, audiovisuales.

17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural 20. Establecer tribunales inferiores a la Corte

de los pueblos indígenas argentinos. Suprema de Justicia; crear v suprimir em-
Garantizar el respeto a su identidad y el pleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones,

derecho a una educación bilingüe e inter- decretar honores, y conceder amnistías ge-
cultural; reconocer la personería jurídica de nerales.
sus comunidades, sia posesión y propiedad
comunitarias de las tierras que tradicional- 21. Admitir o desechar los motivos de dimisión
mente ocupan; y regular la entrega de otras del presidente o vicepresidente de la Repú-
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blica; y declarar el caso de proceder a
nueva elección.

22. Aprobar o desechar tratados concluidos con
las demás naciones v con las o •g;mizaciones
internacionales y los concordatos con la
Santa Sede. Los tratados y concordatos
tienen jerarquía superior a las leves.

La Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre; la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos; la
Convención Americana sobre Derechos
Humanos; el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales; el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y su Protocolo Facultativo; la Con-
vención sobre la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio; la Com ención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial; la
Convención sobre la Eliminaci((n de todas
las Formas de Discriminación contra la
Mujer; la Convención contra la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes; la Convención sobre los De-
rechos del Niño; en las condiciones de su
vigencia, tienen jerarquía constitucional,
no derogan artículo alguno de la primera
parte de esta Constitución y deben enten-
derse complementarios de los derechos y
garantías por ella reconocidos. Sólo podrán
ser denunciados, en su caso, por el Poder
Ejecutivo nacional, previa aprobación de
las dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara.

Los demás tratados v convenciones sobre
derechos humanos, luego de se, aprobados
por el Congreso, requerirán del voto de las
dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara para gozar de la
jerarquía constitucional.

23. Legislar y promover medidas de acción po-
sitiva que garanticen la igualdad real de
oportunidades y de trato, y el pleno goce y
ejercicio de los derechos reconocidos por
esta Constitución y por los tratados interna-
cionales vigentes sobre derecho+ humanos,
en particular respecto de los niños, las mu-
jeres, los ancianos y las persona, con disca-
pacidad.

Dictar un régimen de seguridad social
especial e integral en protección del niño
en situación de desamparo, desde el emba-
razo hasta la finalización del periodo de en-
señanza elemental; y de la madre durante
el embarazo y el tiempo de lactancia.

24. Aprobar tratados de integración que dele-
guen competencias y jurisdiccV n a organi
zaciones supraestatales en condiciones de
reciprocidad e igualdad, y que respeten el
orden democrático y los dei echos hu-
manos. Las normas dictadas en su conse-
cuencia tienen jerarquía superior a las
leyes.

La aprobación de estos tratados con Es-
tados de Latinoamérica requerirá la ma-
yoría absoluta de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara. En el caso de
tratados con otros Estados, el Congreso de
la Nación, con la mayoría absoluta de los
miembros presentes de cada Cámara, de-
clarará la conveniencia de la aprobación del
tratado y sólo podrá ser aprobado con el
voto de la mayoría absoluta de la totalidad
de los miembros de cada Cámara, después
de ciento veinte días del acto declarativo.

La denuncia de los tratados referidos a
este inciso, exigirá la previa aprobación de
la mayoría absoluta de la totalidad de los
miembros de cada Cámara.

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar
la guerra o hacer la paz. -

26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar
represalias, y establecer reglamentos-para
las presas.

27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz
y guerra, y dictar las normas para su organi-
zación y gobierno.

28. Permitir la introducción de tropas extran-
jeras en el territorio de la Nación, y la sa-
lida de las fuerzas nacionales hiera de él.

29. Declarar en estado de sitio uno o varios
puntos de la Nación en caso 'de conmoción
interior, y aprobar o suspender el estado de
sitio declarado, durante su receso, por el
Poder Ejecutivo.

30. Ejercer una legislación exclusiva en el te-
rritorio de la capital de la Nación y dictar la
legislación necesaria para el cumplimiento
de los fines específicos de los estableci-
mientos de utilidad nacional en el territorio
de la República. Las autoridades provin-
ciales y municipales conservarán los po-
deres de policía e imposición sobre 'estos
establecimientos, en tanto no interfieran en
el cumplimiento de aquellos fines.,

31. Disponer la intervención federal a una pro-
vincia o a la ciudad de Buenos Aires.
Aprobar o revocar la intervención decre-
tada, durante su receso, por el Poder Eje-
cutivo.

32. Hacer todas las leyes y reglamentos que
sean convenientes para poner en ejercicio
los poderes antecedentes, y todos los otros
concedidos por la presente Constitución al
Gobierno dula Nación Argentina.

Art. 76. - Se prohibe la delegación legislativa en
el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas
de administración o de emergencia pública, con
plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases
de la delegación que el Congreso establezca.

La caducidad resultante del transcurso del plazo
previsto en el párrafo anterior no importará revisión
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las
normas dictadas en consecuencia de la delegación
legislativa.

ti

V
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CAPÍTULO QUINTO

De la formación y sanción de las leyes

Art. 77. - Las leves pueden tener principio en
cualquiera de las Cámaras del Congreso, por pro-
yectos presentados por sus miembros o por el Poder
Ejecutivo, salvo las excepciones que establece esta
Constitución.

Los proyectos de ley que modifiquen el régimen
electoral y de partidos políticos deberán ser apro-
bados por mayoría absoluta del total de los miem-
bros de las Cámaras.

Art. 78. - Aprobado un proyecto de ley por la Cá-
mara de su origen, pasa para su discusión a la otra
Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecu-
tivo de la Nación para su examen; y si también ob-
tiene su aprobación, lo promulga como ley.

Art. 79. -Cada Cámara, luego de aprobar un
proyecto de ley en general, puede delegar en sus
comisiones la aprobación en particular del proyecto,
con el voto de la mayoría absoluta del total de sus
miembros. La Cámara podrá, con igual número de
votos, dejar sin efecto la delegación y retomar el trá-
mite ordinario. La aprobación en comisión reque-
rirá el v& to de la mayoría absoluta del total de sus
miembros. Una vez aprobado el proyecto en comi-
sión, se seguirá el trámite ordinario.

Art. 80. - Se reputa aprobado por el Poder Eje-
cutivo todo provecto no devuelto en el término de
diez días útiles. Los proyectos desechados paréial-
mente no podrán ser aprobados en la parte restante.
Sin embargo, las partes no observadas solamente
podrán ser promulgadas si tienen autonomía norma-
tiva y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la
unidad del proyecto sancionado por el Congreso.
En este caso será de aplicación el procedimiento
previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

Art. 81. - Ningún proyecto de ley desechado to-
talmente por una de las Cámaras podrá repetirse en
las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras
puede desechar totalmente un proyecto que hu-
biera tenido origen en ella y luego hubiese sido adi-
cionado o enmendado por la Cámara revisora. Si el
proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones
por la Cámara revisora, deberá indicarse el resul-
tado de la votación a fin de establecer si tales adi-
ciones o correcciones fueron realizadas por mayoría
absoluta de los presentes o por las dos terceras
partes de los presentes. La Cámara de origen podrá
por mayoría absoluta de los presentes aprobar el
proyecto con las adiciones o correcciones introdu-
cidas o insistir en la redacción originaria, a menos
que las adiciones o correcciones las haya realizado la
revisora por dos terceras partes de los presentes.
En este último caso, el proyecto pasará al Poder
Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cá-
mara revisora, salvo que la Cámara de origen insista
en su redacción originaria cota el voto de las dos ter-
ceras partes de los presentes. La Cámara de origen
no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones
a las realizadas por la Cámara revisora.

Art. 82. - La voluntad de cada Cámara debe ma-
nifestarse expresamente; se excluye, en todos los
casos, la sanción tácita o fleta.
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Art. 83. - - Desechado en el todo o en parte un
proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus
objeciones a, la Cámara de su origen: ésta lo discute
de nuevo, v si lo confirma por mayoría de dos ter-
cios de votes, pasa otra vez a la Cámara de revisión.
,Si ambas Cunaras lo sancionan por igual mayoría, el
provecto e, ley y pasa al Poder Ejecutivo para su
promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras
serán en este caso nominales, por sí o por no; y
tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes,
como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publi-
carán inmediatamente por la prensa. Si las Cámarás
difieren sobre las objeciones, el provecto no podrá
repetirse en las sesiones de aquel año.

Art. 84. - En la sanción de las leves se usará de
esta fórmt,la: El Senado y Cámara de Diputados de
la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ... de-
cretan o sancionan con fuerza de ley.

CAPÍTULO SEXTO

De la Auditoría General de la Nación

Art. 85. - El control externo del sector público
nacional En sus aspectos patrimoniales , económicos,
financieros y operativos, será una atribución propia
del Poder Legislativo.

El examen y la opinión del Poder Legislativo
sobre el desempeño y situación general de la admi-
nistración pública estarán sustentados en los dictá-
menes de la Auditoría General de la Nación.

Este organismo de asistencia técnica del Con-
greso, con autonomía funcional, se integrará del
modo que establezca la ley que reglamenta su crea-
ción y funcionamiento, que deberá ser aprobada por
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara.
El presidente del organismo será designado a pro-
puesta del partido político de oposición con mayor
número de legisladores en el Congreso.

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión
y auditoría de toda la actividad de la administración
pública centralizada y descentralizada, cualquiera
fuera su modalidad de organización, y las demás
funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesa-
riamente en el trámite de aprobación o rechazo de
las cuentas de percepción e inversión de los fondos
público s.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Del defensor del pueblo

Art. 86. - El Defensor del Pueblo es un órgano
independiente instituido en el ámbito del Congreso
de la Nación, que actuará con plena autonomía fun-
cional,. sin recibir instrucciones de ninguna auto-
ridad. Su misión .es la defensa y protección de los
derechos humanos y demás derechos, garantías e
intereses tutelados en esta Constitución y las leves,
ante hechos, actos u omisiones de la Administra-
ción; y el control del ejercicio de las funciones admi-
nistrativas públicas.

El Defensor del Pueblo tiene legitimación pro-
cesal. Es designado y removido por el Congreso con
el vol„ de las dos terceras partes de los miembros
presentes de cada una de las Cámaras. Goza de las
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inmunidades y privilegios de los legisladores. Du- en doble vuelta, según lo establece esta Constitu-
rará en su cargo cinco años, pudiendo ser nueva- ción. A este fin el territorio nacional conformará un
mente designado por una sola vez. - distrito único.

La organización y el funcionamiento de esta insti-
tución serán regulados por una ley esi'ecial.

SECCION SEGUNDA

Del Poder Ejecutivo

CAPÍTULO PRIMERO

De su naturaleza y duración

Art. W. - El Poder Ejecutivo de la Nación será
desempeñado por un ciudadano con el título de
"Presidente de la Nación Argentina".

Art. 88. En caso de enfermedad, ausencia de la
Capital, muerte, renuncia o destitución del presi-
dente, el Poder Ejecutivo será ejercida. por el vice-
presidente de la Nación. En caso dr destitución,
muerte, dimisión o inhabilidad del presidente y vi-
cepresidente de la Nación, el Congreso determi-
nará qué funcionario público ha de desempeñar la
Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la in-
habilidad o un nuevo presidente sea electo.

Art. 89. - Para ser elegido presidente o vicepresi-
dente de la Nación, se requiere haber nacido en el
territorio argentino, o ser hijo de ciudadano nativo,
habiendo nacido en país extranjero; y las demás cali-
dades exigidas para ser elegido senador.

Art. 90. - El presidente y vicepresidente duran
en sus funciones el término de cuatro años y podrán
ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un
solo período consecutivo. Si han sido reelectos o se
han sucedido recíprocamente no pueden ser ele-
gidos para ninguno de ambos cargos, sino con el in-
tervalo de un período.

Art. 91. - El presidente de la Nación cesa en el
poder el mismo día en que expira so período de
cuatro años; sin que evento alguno que lo haya inte-
rrumpido, pueda ser motivo de que se le complete
más tarde.

Art. 95. - La elección se efectuará dentro de=los
dos meses anteriores a la conclusión del mandato
del presidente en ejercicio.

Art. 96. - La segunda vuelta electoral, si corres-
pondiere, se realizará entre las dos fórmulas de can-
didatos más votadas, dentro de los treinta días de'
celebrada la anterior. -

Art. 97. - Cuando' la fórmula que resultare más
votada en la primera vuelta, hubiere obtenido más-
del cuarenta y cinco por ciento de los votos afirma-
tivos válidamente emitidos, sus integrantes serán
proclamados como presidente y vicepresidente de
la Nación.

Art. 98. - Cuando la fórinula que resultare más,
votada en la primera vuelta hubiere obtenido el
cuarenta por ciento por lo menos de los votos afir-
mativos válidamente emitidos y, además , existiere
una diferencia mayor de diez puntos porcentuales
respecto del total de los votos afirmativos válida-
mente emitidos sobre la fórmula que le sigue en nú-
mero de votos, sus integrantes serán proclamados
como presidente e vicepresidente de la Nación,

CAPÍTULO TERCERO

Atribuciones del Poder Ejecutivo

Art. 99. - El presidente de la Nación tiene las si-
guientes atribuciones:

1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del
gobierno y responsable político de la admi-
nistración general del país.

2. Expide las instrucciones y reglatnentós que
sean necesarios para la ejecución de las
leves de la Nación, cuidando de no alterar.
su espíritu con excepciones reglamentarias.

3. Participa dela formación de las leyes con
arreglo a la Constitución las promulga, v

Art. 92. - El presidente y vicepresidente dis- hace publicar.
frutan de un sueldo pagado por el Tesoro de la Na- El Poder Ejecutivo no podrá en ningún
ción, que no podrá ser alterado en el período de sus caso bajo pena de nulidad absoluta e insa-
nombramientos. Durante el mismo período no po- nable, emitir disposiciones de carácter le-
drán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro gislativo.
emolumento de la Nación, ni de provincia alguna. Solamente cuando circunstancias excep-

Art. 93. - Al tomar posesión de su cargo el presi- ciorrales hicieran imposible seguir 'los trá-
dente y vicepresidente prestarán ji o amento, en mites ordinarios previstos por esta Consti-
manos del presidente del Senado y ante el Con- tución para la sanción de las leves, y no se
greso reunido en Asamblea, respetando sus creen- trate de normas que regulen materia penal,
cias religiosas, de: "desempeñar con lealtad

y pa- tributaria, electoral o el régimen de los par-triotismo el cargo de presidente (o vicepresidente
) tidos políticos, podrá dictar decretos por va-de la Nación y observar y hacer observar fielmente zones de necesidad y urgencia, los quela Constitución de la Nación Argentina

". i d 'd'd d 1 dse

CAPÍTULO SEGUNDO

De la forma y tiempo de la elección del presidente
y vicepresidente de la Nación

ran eci i os en acuer o genera e mi-
nistros que deberán refrendarlos, conjunta-
mente con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros perso-
nalmente y dentro de los diez días so-
meterá la medida a consideración de la

Art. 94. - El presidente y el vicepresidente cíe la Comisión Bicameral Permanente, cuya
Nación serán elegidos directamente por el pueblo, composición deberá respetar la proporción
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delitos sujetos a la jurisdicción federal, V. Puede pedir al jefe de gabinete de minis-

'as si- previo informe del tribunal correspon tros y a los jefes de todos los ramos y depar•-
diente, excepto en los casos de acusación tamentos de la administración, y por su
por la Cámara de Diputados. conducto a los demás empleados, los in-

e del formes que crea convenientes, y ellos están
idmi- . 6. Concede jubilaciones, retiros, licencias v obligaduus a darlos.

pensiones conforme a las leyes de la Na-
ción. ].S. Puede. sentarse del territorio de la Na-

g11e ción, con permiso del Congreso. En el re-
e las 7. Nombra v remueve a los embajadores, mi ceso de éste,. sólo podrá hacerlo sin licencia
tesar nistros plenipotenciarios yencargados de por razones ustificadas de servicio público.
frias. negocios con acuerdo del Senado; por sí

solo nombra y remueve al jefe de gabinete ¡y. Puede llenar las vacantes de los empleos,
con de ministros y a los demás ministros del
sa v despacho, los oficiales de su secretaría, los que requieran el acuerdo del Senado, y que

agentes consulares y los empleados cuyo ocurran durante su receso, por medio de
nombramiento no está reglado de otra nombramientos en comisión que expirarán

ns fin de la próxima Legislatura.gún
por esta Constitución.nsa- forma p

le- 8. Hace anualmente la apertura de las se- 20. Decreta la intervención federal a una pro-
siones del Congreso, reunidas al efecto vincia o a la ciudad de Buenos Aires en caso

>ep ambas Cámaras, dando cuenta en esta oca- de receso del Congreso, y debe convocarlo
t rá - sión del estado de la Nación, de las re- simultáneamente para su tratamiento.
rsti- formas prometidas por la Constitución, y
i se recomendando a su consideración las me-
nal, didas que juzgue necesarias y conve-
)ar- nientes.
ra-
]ue 9. Prorroga las sesiones ordinarias del Con-
mi- greso, o lo convoca a sesiones extraordina-

d d dd

CAPÍTULO CUARTO

Del jefe de gabinete y denuís
ministros del Poder Ejecutivo

iras, cuan o un grave interés e or en o erta- Art. 100. - El jefe de gabinete de ministros y los
OS progreso lo requiera. demás ministros secretarios cuyo número y compe-
so- 10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe tencia será establecida por una ley especial, tendrán
so- de gabinete de ministros respecto de la re- a su cargo el despacho de los negocios de la Nación,
la caudación de las rentas de la Nación y de su y refrendarán y legalizarán los actos del presidente
ya inversión, con arreglo a -la ley o presu- poi medio de su firma, sin cuyo requisito carecen
ón puesto de gastos nacionales. de i•ficacia.
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de las representaciones políticas de cada 11 . Concluye y firma tratados , concordatos y
Cámara . Esta comisión elevará su despacho otras negociaciones requeridas para el man-
en un plazo de diez días al plenario de cada tenimiento de buenas relaciones con las or-
Cánmara para su expreso tratamiento , el que ganizaciones internacionales y las naciones
de inmediato considerarán las Cámaras . extranjeras , recibe sus ministros y admite
Una ley especial sancionada con la mayoría sus cónsules.
absoluta de la totalidad de los miembros de 12 . Es comandante en jefe de todas las fuerzas
cada Cámara regulará el trámite y los al- armadas de la Nación.
canees de la intervención del Congreso.

leos militares de la Nación:13 Provee los emp
4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por dos ter- con acuerdo del Senado, en la concesión de

cios de sus miembros presentes, en sesión los ernpleoso grados de oficiales superiores
pública, convocada al efecto. de las fuerzas armadas; y por sí solo en el

campo de batalla.
Nombra los demás jueces de los tribu- 14 Dispone de las fuerzas armadas, y corre

Hales federales inferiores en base a una pro- con su organización y distribución según las
puesta vinculante en terna del Consejo de necesidades de la Nación.
la Magistratura, con acuerdo del Senado,
en sesión pública, en la que se tendrá en 15. Declara la guerra y ordena represalias con
cuenta la idoneidad de los candidatos. autorización y aprobación del Congreso.

Un nuevo nombramiento, precedido de 16. Declara en estado de sitio uno o varios
igual acuerdo, será necesario para man- puntos de la Nación, en caso de ataque ex-
tener en el cargo a cualquiera de esos ma- terior y por un término limitado, con
gistrados, una vez que cumplan la edad de acuerdo del Senado. En caso de conmoción
setenta v cinco años. Todos los nombra- interior sólo tiene esta facultad cuando el
mientos de magistrados cuya edad sea la in- Congreso está en receso, porque es atribu-
dicada o mayor se harán por cinco años, y ción que corresponde a este cuerpo. El
podrán ser repetidos indefinidamente, por presidente la ejerce con las limitaciones

el mismo trámite. prescriptas en el artículo 23.
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Al jefe de gabinete de ministros, con respu)nsabi- formar de la marcha del gobierno, sin perjuicio de
lidad política ante el Congreso de la Nación, le co- lo dispuesto en el artículo 71.'Puede ser interpelado
rresponde: a los efectos del tratamiento de una moción de cen-

sura, por el voto de la mayoría absoluta de la tota-
l. Ejercer la administración general drl país. lidad 'de los miembros de cualquiera de las Cá-

2. Expedir los actos y reglamentos que sean maras, y ser removido por el voto de la mayoría
necesarios para ejercer las facultades que le absoluta de los miembros de cada una de las Cá-
atribuye este artículo y aquellas qur le de- maras.

legue el presidente de la Nación, coi el re- Art. 102. - Cada ministro es responsable de los
frendo del ministro secretario del ian o al actos que legaliza; y solidariamente de los que
cual el acto o reglamento se refiera. acuerda con sus colegas.

3. Efectuar los nombramientos de I,.s em- Art. 103. - Los ministros no pueden por sí solos,
pleados de la administración, éxc#•I to los en ningún caso, tomar resoluciones, a excepción de
que correspondan al presidente. lo concerniente al régimen económico y administra-

4. Ejercer las funciones y atribuciones que le tivo de sus respectivos departamentos.

delegue el presidente de la Nación e, en Ay t. 104. - Luego que el Congreso abra sus se-
acuerdo de gabinete resolver sobre las ma- siones, deberán los ministros del despacho presen-
terias que le indique el Poder Ejecuitivo, o tarle una memoria detallada del estado de la Nación
por su propia decisión, en aquellas que por en lo relativo a los negocios de sus respectivos de-
su importancia estime necesario, en el ám- partamentos.

bito de su competencia. Art. 105. - No pueden ser senadores ni dipu-
5. Coordinar, preparar \ convocar las reu- tados, sin hacer dimisión de sus empleos de minis-

niones de gabinete de ministros, pre•^idién- tros.

dolas en caso de ausencia del presidente. Art. 106. - Pueden los ministros concurrir a las
6. Enviar al Congreso los proyectos de Ley- de sesiones del Congreso y tomar parte en sus debates,

Ministerios y de Presupuesto N:n^ional, pero no votar.
previo tratamiento en acuerdo de gabinete Art. 107. - Gozarán por sus servicios de un

y aprobación del Poder Ejecutivo. sueldo establecido por la ley, que no podrá ser au-
7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y mentado ni disminuido en favor o perjuicio de los

ejecutar la Ley de Presupuesto Naciumal• que se hallen en ejercicio.

8. Refrendar los decretos reglamentar ws de
las leves, los decretos que dispongan la pró- SECCION TERCERA
rroga de las sesiones ordinarias del Con-
greso o la convocatoria de sesiones (,ytraor-

Del Poder judicial
dinarias v los mensajes del presidente que
promuevan la iniciativa legislativa.

CAPÍTULO PRI\7ER0
9. Concurrir a las sesiones del Congreso y

participar en sus debates, pero no ^,('tar• De su naturaleza y duración
10. Una vez que se inicien las sesiones )rdina-

rias del Congreso, presentar junto a tus res- Art. 108. - El Poder Judicial de la Nación será
tantes ministros una memoria detallada del ejercido por una Corte Suprema de Justicia, y por
estado de la Nación en lo relativo a los ne- los demás tribunales inferiores que el Congreso es-
gocios de los respectivos departamentos. tableciere en el territorio de la Nación.

11. Producir los informes y explicacionvv•; ver- Art. 109. - En ningún caso el presidente de la
bales o escritos que cualquiera de L,s Cá- Nación puede ejercer funciones judiciales, arro-
maras solicite al Poder Ejecutivo. garse el conocimiento de causas pendientes o resta-

12. Refrendar los decretos que ejercen facul- blecer las fenecidas.
tades delegadas por el Congreso, l-s que Art. 110. - Los jueces de la Corte Suprema y de
estarán sujetos al control de la Comisi^ ín Bi- los tribunales inferiores de la Nación conservarán
cameral Permanente. sus empleos mientras dure su buena conducta, y re-

13. Refrendar conjuntamente con los demás cibirán por sus servicios una compensación que de-
ministros los decretos de necesidad y ur- terminará la ley, y que no podrá ser disminuida en
gencia y los decretos que promulgan par manera alguna, mientras permaneciesen en sus fun-

cialmente leves. Someterá personalmente ciones.
v dentro de los diez días de su sanción estos Art. 111. - Ninguno podrá ser miembro de la
decretos a consideración de la Comisiun Bi- Corte Suprema de justicia, sin ser abogado de la
cameral Permanente. Nación con ocho años de ejercicio, y tener las cali-

dades requeridas para ser senador.
El jefe de gabinete de ministros no podrá dnsem- Art. 112. - En la primera instalación de la Corte

peñar simultáneamente otro ministerio. Suprema, los individuos nombrados prestarán jura-.
Art. 101. - El jefe de gabinete de ministros debe mento en manos del presidente de la Nación, de de-

concurrir al Congreso al menos una vez por nos, al- sempeñar sus obligaciones, `administrando justicia'
ternativamente a cada una de sus Cámaras, para in- bien y legalmente, y en conformidad a lo que pres-
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cribe la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán miento y decisíót, de todas las causas que versen
ante el presidente de la misma Corte. sobre puntos regidos por la Constitución, y por las

Art. 113. - La Corte Suprema dictará su regla- leves de la Nación, con la reserva hecha en el inciso
mento interior y nombrará a sus empleados. 12 del artículo 75 y por los tratados con las naciones

Art. 114. - El Consejo de la Magistratura, regu- extranjeras: de las causas concernientes a embaja-

lado por una ley especial sancionada por la mayoría dores, ministros públicos y cónsules extranjeros: de

absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cá las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima:

tnara o la selección de los magis- de los asuntos eu que la Nación sea parte: de lastendrá a su carg,
causas que se susciten entre dos o más provincias;trados y la administración del Poder Judicial .
entre una rovincia los vecinos de otra entre losp y ; .

El Consejo será integrado periódicamente de vecinos de diferentes provincias; y entre una pro-
modo que se procure el íti brío entre la repre- vincia o sus vednos, contra un Estado o ciudadano
sentación de los órganos políticos resultantes de la extranjero.
elección popular, dedos jueces de todas las instan-
cias y de los abogados de la matrícula federal. Será Art. 117. - En estos casos la Corte Suprema ejer-
integrado, asimismo, por otras personas del ámbito cerá su jurisdicción por apelación según las reglas y

académico y científico, en el número y la forma que excepciones que prescriba el, Congreso; pero en
mí-indíque la ley. todos los asunt,s concernientes a embajadores, mi-

nistros y cónsules extranjeros, y en los que alguna
Serán sus atribuciones: provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclu-

1. Seleccionar mediante concursos públicos sivaniente.
los postulantes a las magistraturas infle- Art. 118. - Todos los juicios criminales ordina-
riores. rios, que no e deriven del derecho de acusación

2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, concedido a 1., Cámara de Diputados se terminarán
para el nombramiento de los magistrados por jurados, 1, ¡ego que se establezca en la República
de los tribunales inferiores. esta instituci,ín. La actuación de estos juicios se

3. Administrar los recursos y ejecutar el pre- hará en la mi,ina provincia donde se hubiere come-

supuesto que la ley asigne a la administra- tido el delito. pero cuando éste se cometa fuera de
ción de justicia. los límites de la Nación, contra el Derecho de

4. Ejercer facultades disciplinarias sobre ma- Gentes, el Congreso determinará por una ley espe-
cial el lugar en que haya de seguirse el juicio.istradosg .

5. Decidir la apertura del procedimiento de
remoción de magistrados, en su casi) or-
denar la suspensión, y formular la acusa-
ción correspondiente.

6. Dictar los reglamentos relacionados con la
organización judicial y todos aquellos que
sean necesarios para asegurar la indepen-
dencia de los jueces y la eficaz prestación
de los servicios de justicia.

Art. 115. - Los jueces de los tribunales inferiores
de la Nación serán removidos por las causales ex-
presadas en el artículo 53, por un jurado de enjui-
ciamiento integrado por legisladores, magistrados y
abogados de la matrícula federal.

Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más
efecto que destituir al acusado. Pero la parte conde-
nada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio
y castigo conforme a las leyes ante los tribunales or-
dinarios.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su
caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren
ciento ochenta días contados desde la decisión de
abrir el procedimiento de remoción, sin que haya
sido dictado el fallo.

En la ley especial a que se refiere el artículo 114,
se determinará la integración y procedimiento de
este jurado.

CAPITULO SEGUNDO

Atribuciones del Poder judicial

Art. 116 . - Corresponde a la Corte Suprema y a
los tribunales inferiores de la Nación , el conoci-

Art. 119. La traición contra la Nación consistirá
únicamente en tomar las armas contra ella, o en
unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro.
El Congreso fijará por una ley especial la pena de
este delito; pero ella no pasará de la personá del de-
lincuente , ni la infamia del reo se transmitirá a sus
parientes de cualquier grado.

SECCION CUARTA

Del ministerio público

Art. 120. - El ministerio público es un órgano in-
dependíente con autonomía funcional y autarquía fi-
nanciera, que tiene por función promover la actua-
ción de l,t justicia en defensa de la legalidad, de los
intereses generales de la sociedad, en coordinación
con las demás autoridades de la República.

Está integrado por un procurador general de la
Nación ^ un defensor general de la Nación y los
demás miembros que la ley establezca.

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales
e intangibilidad de remuneraciones.

TITULO SEGUNDO

Gobiernos de provincia

Art 121. - Las provincias conservan todo el
poder no delegado por esta Constitución al Go-
bierno federal, y el que expresamente se hayan re-
servado por pactos especiales al tiempo de su incor-
poración.



4612 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

Art. 122. - Se dan sus propias instituciones lo-
cales y se rigen por ellas. Eligen sus gobei nadores,
sus legisladores v demás funcionarios de provincia,
sin intervención del Gobierno federal.

Art. 123. - Cada provincia dicta su propia consti-
tución, conforme a lo dispuesto por el arículo 5°
asegurando la autonomía municipal y reglando su
alcance y contenido en el orden institucional, polí-
tico, administrativo, económico y financiero.

Art. 124. - Las provincias podrán crear regiones
para el desarrollo económico y social y establecer
órganos con facultades para el cumplimiento de sus
fines y podrán también celebrar convepios interna-
cionales en tanto no sean incompatibles coi- la polí-
tica exterior de la Nación y no afecten las facultades
delegadas al Gobierno federal o el crédihr públi-
co de la Nación; con conocimiento del ( ongreso
Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá
el régimen que se establezca a tal efecto.

Corresponde a las provincias el dominio órígi
nario de los recursos naturales existentes co su te-
rritorio.

Art. 125. -Las provincias pueden celebrar tra-
tados parciales para fines de administración de jus-
ticia, de intereses económicos y trabajos de utilidad
común, con conocimiento del Congreso Federal; y
promover su industria, la inmigración, la construc-
ción de ferrocarriles y canales navegables, la coloni-
zación de tierras de propiedad provincial, la intro-
ducción y establecimiento de nuevas industrias, la
importación de capitales extranjeros y la explora-
ción de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines,
y con sus recursos propios.

Las provincias y la ciudad de Bueno, Aires
pueden conservar organismos de seguridad social
para los empleados públicos y los profesionales; y
promover el progreso económico, el desarrollo hu-
mano, la generación de empleo, la educa, ión, la
ciencia, el conocimiento y la cultura.

Art. 126. - Las provincias no ejercen el poder
delegado a la Nación. No pueden celebrar tratados
parciales de carácter político; ni expédir leyes sobre
comercio, o navegación interior o exterior; iii esta-
blecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni
establecer bancos con facultad de emitir billetes, sin
autorización del Congreso Federal; ni dictar los có-
digos Civil, Comercial, Penal y de Minerí.r, des-
pués que el Congreso los haya sancionado; ni dictar
especialmente leyes sobre ciudadanía y nattmraliza-
ción, bancarrotas, falsificación de moneda o docu-
mentos del Estado: ni establecer derechos ele tone-
laje; ni armar buques de guerra o levantar ejercicos,
salvo el caso de invasión exterior o de un peligro tan
inminente que no admita dilación dando luego
cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir
agentes extranjeros.

Reunión 49"'

Art. 128. - Los gobernadores de provincia son
agentes naturales.del Gobierno federal para hacer
cumplir la Constitución y las leyes de la Nación.

Art. 129. - La ciudad de Buenos Aires tendrá un
régimen de gobierno autónomo, con facultades pro-
pias de legislación y jurisdicción, y su jefe de go-
bierno será elegido directamente por el pueblo de
la ciudad.

Una ley garantizará los intereses del Estado na-
cional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea Ca-
pital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este artículo, el
Congreso de la Nación convocará a los habitantes de
la ciudad de Buenos Aires para que, mediante los
representantes que elijan a ese efecto, dicten el Es-
tatuto Organizativo de sus instituciones.

Disposiciones transitorias

Primera: La Nación Argentina ratifica su legítima
e imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas,
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios
marítimos e insulares correspondientes, por ser
parte integrante del territorio nacional. .

La recuperación de dichos territorios y el ejer-
cicio pleno de la soberanía, respetando el modo de
vida de sus habitantes, y conforme a los principios
del Derecho internacional, constituyen un objetivo
permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

Segunda: Las acciones positivas a que alude el ar-
tículo 37 en su último párrafo no podrán ser infe-
riores a las vigentes al tiempo de sancionarse esta
Constitución y durarán lo que la ley determine.
(Corresponde al artículo 37.)

Tercera: La ley que reglamente el ejercicio de la
iniciativa popular deberá ser aprobada dentro de los
dieciocho meses de esta sanción. (Corresponde al`
artículo 39.)

Cuarta: Los actuales integrantes del Senado de la
Nación desempeñarán su cargo hasta la extinción
del mandato correspondiente a cada uno.

En ocasión de renovarse un tercio del Senado en
mil novecientos noventa y cinco, por finalización de
los mandatos de todos los senadores elegidos en mil
novecientos ochenta y seis, será designado además
un tercer senador por distrito por cada Legislatura.
El conjunto de los senadores por cada distrito se in-
tegrará, en lo posible, de modo que correspondan
dos bancas al partido político o alianza electoral que
tenga el mayor número de miembros en la Legisla-
tura, y la restante al partido político o alianza elec-
toral que le siga en número de miembros de ella.
En caso de empate, se hará prevalecer al partido
político o alianza electoral que hubiera obtenido
mayor cantidad de sufragios en la elección legisla-
tiva provincial inmediata anterior.

La elección de los senadores que reemplacen a
Art. 127. - Ninguna provincia puede declarar, ni aquellos cuyos mandatos vencen en mil novecientos

hacer la guerra a otra provincia. Sus quejas deben noventa y ocho, así como la elección de quien reem-
ser sometidas a la Corte Suprema de justicia y diri- place a cualquiera de los actuales senadores en caso
midas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos de aplicación del artículo 62, se hará por estas
de guerra civil, calificados de sedición o asonada, mismas reglas de designación. Empero, el partido
que el Gobierno federal debe sofocar y reprimir político o alianza electoral que tenga el mayor nú-
conforme a la ley. mero de miembros en la Legislatura al tiempo de la
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elección del senador, tendrá derecho a que sea ele- considerado como primer período. (Corresponde al
gido su candidato, con la sola limitación de que no artículo 90.;
resulten los tres senadores de un mismo partido po- Décima: VI mandato del presidente de la Nación

lítico o alianza electoral. que asuma si¡ cargo el 8 de julio de 1995, se extin-
Estas reglas serán también aplicables a la elección guirá el 10 de diciembre de 1999. (Corresponde al

de los senadores por la ciudad de Buenos Aires, en artículo 90.)
mil novecientos noventa y cinco por el cuerpo elec- Undécima: La caducidad de los nombramientos y,

toral, y en mil novecientos noventa y ocho, por el la duración limitada previstas en el artículo 99 inciso
órgano legislativo de la ciudad. 4 entrarán e u vigencia a los cinco años de la sanción

La elección de todos los senadores a que se re- de esta reforma constitucional. (Corresponde al ar-
fiere esta cláusula se llevará a cabo con una anticipa- tículo 99 inciso 4.)
ción no menor de sesenta ni mayor de noventa días Duodécima: Las prescripciones establecidas en
al momento en que el senador deba asumir su fun- los artículos. 100 v 101 del capítulo cuarto de la sec-
ción. -- ción segunda, de la segunda parte de esta Constitu-

En todos los casos, los candidatos a senadores ción referidas al jefe de gabinete de ministros, en-
serán propuestos por los partidos políticos o alianzas trarán en vigencia el 8 de julio de 1995.
electorales. El cumplimiento de las exigencias le- El jefe de gabinete de ministros será designado
gales ' estatutarias para ser proclamado candidato por primera vez el 8 de julio de 1995, hasta esa
será certificado por la justicia electoral nacional y fecha sus facultades serán ejercitadas por el presi-
comunicado a la Legislatura. - dente de la República. (Corresponde a los artículos

Toda vez que se elija un senador nacional se de- 99 inciso 7. 100 y 101.)
signará un suplente, quien asumirá en los casos del Decimotercera: A partir de los trescientos se-

artículo 62. senta días de la vigencia de esta reforma, los magis-
Los mandatos de los senadores elegidos por apli- trados inferiores solamente podrán ser designados

cación de esta cláusula transitoria durarán hasta el por el procedimiento previsto en la presente Cons-
nueve de-diciembre del dos mil uno. (Corresponde titución. Hasta tanto se aplicará el sistema vigente
al artículo 54.) con anterioridad. (Corresponde al artículo 114.)

Quinta: Todos los integrantes del Senado serán Decimocuarta: Las causas en trámite ante la Cá-
elegidos en la forma indicada en el artículo 54 mara de Diputados al-momento de instalarse el
dentro de los dos meses anteriores al diez de di- Consejo di- la Magistratura, les serán remitidas a
ciembre del dos mil uno, decidiéndose por la efectos del inciso 5 del artículo 114. Las ingresadas
suerte, luego que todos se reúnan, quienes deban en el Senado continuarán allí hasta su terminación.
salir en el primero y segundo bienio. (Corresponde (Corresponde al artículo 115.)
al articulo .56.)

Decimoq uinta• Hasta tanto se constituvan los o-pSexta: Un régimen de coparticipación conforme I
lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 y la regla- deres que surjan del nuevo régimende autonómía

se del organismo fiscal federal,
7 serán esta- de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá

loblecidos antes de la finalización del año mil nove- una legislación exclusiva sobre su territorio, en los
mismos términos que hasta la sanción de la pie

cientos noventa y seis; la distribución de serte
competencia, servicios y funciones vigentes a la san-
ción sente.

de esta reforma, no podrá modificarse sin la El jefe de gobierno será elegido durante el año

aprobación de la provincia interesada; tampoco mil novecientos noventa y cinco.
podrá modificarse en desmedro de las provincias la La ley prevista en los párrafos segundo y tercero
distribución de recursos vigente a la sanción de esta del artículi, 129, deberá ser sancionada dentro del
reforma y en ambos casos hasta el dictado del men- plazo de doscientos setenta días a partir de la vi-
cionado régimen de coparticipación. gencía de esta Constitución.

La presente cláusula no afecta los reclamos admi-
nistrativos o judiciales en trámite originados por di-
ferencias por distribución de competencias, servi-
cios, funciones o recursos entre la Nación y las
provincias. (Corresponde al artículo 75 inciso 2.)

Séptima: El Congreso ejercerá en la ciudad de
Buenos Aires, mientras sea capital de la Nación, las
atribuciones legislativas que conserve con arreglo al
artículo 129. (Corresponde al artículo 75 inciso 30.)

Octava: La legislación delegada preexistente que
no contenga plazo establecido para su ejercicio ca-
ducará a los cinco años de la vigencia de esta dispo-
sición, excepto aquella que el Congreso de la Na-
ción ratifique expresamente por una nueva ley.
(Corresponde al artículo 76.)

Novena: El mandato del presidente en ejercicio
.al momento de sancionarse esta reforma, deberá ser

Hasta hurto se haya dictado el Estatuto Organiza-
tivo la designación y remoción de los jueces de la
ciudad de Buenos Aires se regirá por las disposi-
ciones de los artículos 114 y 115 de esta Constitu-
ción. (Corresponde al artículo 129.)

Decimosexta : Esta reforma entra en vigencia al
día siguiente de su publicación. Los miembros de la

ld dente a Na-eConvencion Constituyente, el presi
ción Argentina, los presidentes de las Cámaras Le-
gislativas N- el presidente de la Corte Suprema de

mento en un mismo acto el díatti i an juraJus c a pis
24 de agosto de 1994, en el Palacio San José, Con-
cepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Cada peder del Estado y las autoridades provin-
ciales y municipales disponen lo necesario para que
sus miembros y funcionarios juren esta Constitu-
ción.

1
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Decimoséptima: El texto constitucional orde-
nado, sancionado por esta Convención Constitu-
yente, reemplaza al hasta ahora vigente.

Dada en la sala de sesiones de la Convención Naci.'nal Consti-

sente ley incluye todas las disposiciones constitucionales como mínimo el equivalente a setenta y cinco
.sancionadas por la Convención Nacional Constituyente millones de pesos ($75.000.000) por mes calen-
reunida en las ciudades de Santa Fe v Paraná ^,n el año dario. Para el caso que las percepciones fueran
1994, comprendiendo como artículo 77, segunda parte, inferiores a esta cantidad el Tesoro nacional de-
la aprobada en la sesión del primero de agosto de 1994 berá hacer los aÍ ticipos necesarios para man-
que expresa: tener dicho nivel de financiamiento, los que

"Los proyectos de lev que modifiquen el régimen serán compensados con excedentes posteriores si

electoral y de partidos políticos deberán ser apro- los hubiera;
hados por mavoría absoluta del total de los miem- b) Los recursos provenientes de donaciones y le-
bros de las Cámaras." gados que efectúen las personas físicas o jurí-

1 r— •d 1 17TFONAd d
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CAPÍTULO 11

Fondo Nacional de la Vivienda
Art. 3" - El Fondo Nacional de la Vivienda, se integra

con los siguientes recursos:

;as o pu)hcas en vor ereas, pina
rt.. - u) rquese ene o e in reta

1
e) Los recursos provenientes de cualgciier régimen

Art. 4" -Comuníquese al Poder Ejecutivo. de aportes que se dicte en el futuro;

Dios guarde al señor presidente. d) El producido de la negociación de títulos que se

ALBERTO R. PIERRI.

Esther H. Pereyra Arandía
ele Pérez Pardo.

1

1
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a) El Fondo Nacional de la Vivienda;

b) Los organismos provinciales y de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires responsables
de la aplicación de la presente ley y la adminis-
tración de los recursos por ella cread(,s;

c) El Consejo Nacional de la Vivienda.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPÍTULO 1

Objetivos

Artículo 1" - Créase el Sistema Federal de la Vi-
vienda con el objeto de facilitar las. condiciones necesa-
rias para posibilitar a la poblacion de recursos insufi-
cientes, en forma rápida y eficiente, el acceso a la
vivienda digna. Ello, conforme lo previsto en (,l artículo
14 de la Constitución Nacional.

Art. 2" - El Sistema Federal de la Vivienda ;e integra
con:

tuvente, en Santa Fe, a los veintidós días del mes de ave,sto del año
a) El porcentaje de la recaudación del impuesto

mil novecientos noventa v cuatro. sobre los combustibles que establece el artículo
Art. 2" - El texto transcrito en el artículo 1" 'le la pre- 18 de la lev 23.966, debiendo proporcionar,

-A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales.

XXII

Sistema Federal de la Vivienda . - Proyecto de ley
en revisión

Buenos Aires, 16 de noviembre die 1994.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión al Honorable Senado.

autorice a emitir para construcción de viviendas
económicas.

Art. 4" - Los recursos provenientes de las disposi-
ciones del artículo anterior serán depositados en él
Banco de la Nación Argentina, en cuenta especial deno-
minada "Fondo Nacional de la Vivienda". El Banco de la

. Nación Argentina deberá transferir automáticamente a
cada jurisdicción el monto de la recaudación que corres-
ponda, de acuerdo a los coeficientes de distribución que
resulten de la aplicación de la presente ley.

Dicha transferencia será diaria y el Banco de la Nación
Argentina no percibirá comisión alguna por los servicios
que preste conforme esta ley.

Art. 5" - El Fondo Nacional de la Vivienda será distri-
buido entre las provincias y la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires de acuerdo a los siguientes coe-
ficientes:

Capital Federal ............ 1,30
Buenos Aires ... ........... 14,50
Catamarca ............... 2,10
Córdoba ................ 5,65
Corrientes ............... 4,95
Chaco .................. 4,60
Chubut ................. 3,20
Entre Ríos .. ... ....... 3,90
Formosa 4,00

Jujuy ........ ....... .... 3,00
La Pampa ................ 2,00
La Rioja ................. 2,00
Mendoza ................ 4,00
Misiones ................ 4,70
Neuquén . . . .. . . . . .. . . .. . 4,30
Río Negro ................ 4,50
Salta ................... 4.00
San Juan ................ 3,65
San Luis . . .. . . . . . . . . . . . . . 3,65
Santa Cruz .............. . 3,20
Santa Fe .. .............. 5,65
Santiago del Estero .......... 4,30
Tucumán ............ .. 4,20
Tierra del Fuego ........... 2,65
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